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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, fracción XVI del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y en cumplimiento a mi 

deber constitucional de presentar ante mis representados un 

informe de actividades legislativas, por este medio rindo mi Tercer 

Informe de Actividades Legislativas correspondiente al Tercer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

El 29 de agosto del 2018 instalamos la LXIV legislatura, en donde 

tengo el honor y responsabilidad de representar a los ciudadanos del 

distrito XVI con cabecera en Córdoba, Veracruz. 

Para el buen desempeño de las labores legislativas, el quehacer 

parlamentario lo dividimos en Comisiones Ordinarias; fui designado 

en su momento a formar parte de la Comisión de Seguridad Social, 

de la cual soy secretario, así como integrante de las Comisiones de 

Salud y de Comunicaciones y Transportes. 

 Las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, están 

contempladas en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en este sentido me permito dar un 

balance general de mi trabajo como legislador en esta LXIV 

Legislatura: 

 

 

 

 



 

ASISTENCIAS EN EL PLENO 

 

El trabajo legislativo al interior de la Cámara de Diputados en el primer año de trabajo legislativo 

hemos tenido 66 sesiones en el pleno, dividido en dos periodos ordinarios y cuatro extraordinarios. 

Asistencias al 100%  

En el segundo año de trabajo legislativo hemos tenido 56 sesiones en el pleno dividido en dos 

periodos ordinarios y tres extraordinarios. 

Asistencias en 55 de las 56 sesiones (falta justificada en una sesión extraordinaria por incapacidad 

medica motivada por enfermedad de Covid -19) 

En este tercer año de trabajo legislativo, se han celebrado hasta el día 30 de abril 64 sesiones en el 

pleno tanto en modalidad presencial como en modalidad semi presencial, además de dos periodos 

extraordinarios 

Asistencias al 90% en virtud de que solicite licencia y posteriormente me reincorpore a mis funciones 

En estas sesiones hemos discutido y aprobado iniciativas del Ejecutivo Federal, del senado de la 

República, de Congresos locales, de los mismos Diputados Federales, iniciativas ciudadanas, 

Sesiones Solemnes, comparecencias de diferentes servidores públicos, así como las respectivas 

leyes de Ingresos y Egresos de la Federación. 

A continuación doy un informe general de las  iniciativas y puntos de acuerdo presentados a titulo 

personal: 

 

 

 

INICIATIVAS PRESENTADAS A TITULO PERSONAL 

 

1.  PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.  

Considerar los programas nutricionales para las madres y sus hijos como materia de salubridad 

general y dar seguimiento al estado nutricional del menor y orientación nutricional a la madre para 

su desarrollo integral, con énfasis en pueblos y comunidades indígenas  

 

2.-PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  



Reducir el número de diputados federales electos por el principio de representación proporcional. 

Prever que los aspirantes a candidatos a diputados por el principio de representación proporcional 

deberán de haber desempeñado cuando menos en una ocasión un cargo público de elección 

popular ya sea a nivel municipal, estatal o federal. 

 

3 PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 5° DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Los caminos a cargo de Capufe; Concesionados y Estatales de Cuota que se encuentren con tramos 

en reparación, mantenimiento o en malas condiciones u otro factor que propicie inseguridad, 

incomodidad al usuario, trayectos de tiempo mayores al promedio, desgaste del vehículo y mayor 

consumo de gasolina, la Secretaría tendrá que reducir de manera proporcional a la afectación el 

costo del peaje y cuando supere el 50 por ciento el tramo afectado, se suspenderá en su totalidad. 

  

4, PROYECTO DE DECRETO SE ABROGA EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO 

ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON FECHA 1 DE MARZO DE 

2002.  

El horario de verano ha sido muy cuestionado por la ciudadanía en cuanto a su efectividad para el 

ahorro del consumo de energía eléctrica y su posible repercusión en la salud. 

 

 

5. PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5°.Y 12 DE LA LEY DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

Incluir como amenaza de la seguridad nacional los actos, epidemias o fenómenos naturales que 

pongan en riesgo la salud de la población. Incluir a la Secretaría de Salud como parte del Consejo de 

Seguridad Nacional 

6. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS 200 AÑOS DE 

LOS TRATADOS DE CÓRDOBA.  

Decreto para que el Banco de México emita una moneda conmemorativa con motivo de la 

celebración por los 200 Años de los Tratados de Córdoba. 

 

7. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE EL NOMBRE 

DEL PAÍS SEA MÉXICO Y NO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Cambiar el nombre de Estados Unidos Mexicanos por México. 

 



 8.PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA EL ARTICULO 44 BIS   DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

Los establecimientos particulares deberán solicitar al momento de prestar el servicio una 

identificación oficial del enfermo y en caso de que este sea menor de edad del padre, madre o 

acompañante para la consulta externa. De igual forma se solicitará dicha identificación a todo 

paciente que requiera de estudios de laboratorio y gabinete, y en su efecto para su internamiento 

e intervención quirúrgica. 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

1. POR EL QUE SE EXHORTA A LA ASF, A QUE INCORPORE EN SU PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 

PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2018 AL 

MUNICIPIO DE CÓRDOBA, VERACRUZ  

Cuentas claras para los ciudadanos 

  

2. POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LLEVAR A CABO 

ACCIONES QUE SUBSANEN LOS REQUERIMIENTOS PARA EL ÁREA DE URGENCIAS Y TERAPIAS 

INTENSIVAS DE NEONATOS Y ADULTOS DEL HOSPITAL GENERAL CÓRDOBA YANGA  

Acceso a la salud para la población. 

 

3. POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL IMSS Y DEL INFONAVIT QUE ENVÍEN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN Y ESTADOS FINANCIEROS GENERALES DEL PROGRAMA MEDIANTE EL CUAL SE ESTÁ 

OTORGANDO LA DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DEL FONDO DE AHORRO DE VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES QUE COTIZARON AL IMSS ENTRE LOS AÑOS 1972 A 1992.  

Derecho a recuperar tu fondo de ahorro en vivienda.  

 

4. POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA  A 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA QUE INCORPORE EN SU PROGRAMA ANUAL DE 

AUDITORIAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

AL MUNICIPIO DE CORDOBA, VERACRUZ 

 Fiscalización a los fondos federales destinados al municipio. 

 

 

 5. POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA  

A LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE REALICEN 



LAS ACCIONES NECESARIAS PARA IMPLEMENTAR EL USO DE MINGITORIOS SECOS O ECOLÓGICOS 

EN LAS INSTALACIONES SANITARIAS DE SUS INSTITUCIONES. 

  Cultura ecológica de uso de mingitorios secos.   

 

6. POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE DISTINTAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL, 

A ABSTENERSE DE EMITIR DECLARACIONES PÚBLICAS RESPECTO A LAS INVESTIGACIONES SOBRE 

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN MIENTRAS NO SE DETERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL 

ACUSADO 

Abstenerse de emitir declaraciones públicas respecto a las investigaciones sobre presuntos actos de 

corrupción mientras no se determine la responsabilidad del acusado. 

   

 

 

7.POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO MUNICIPAL DE CÓRDOBA, VERACRUZ, A LLEVAR A CABO 

CON CELERIDAD LA RECONSTRUCCIÓN DE LA PARTE AFECTADA DEL MERCADO REVOLUCIÓN, 

MISMO QUE EL PASADO 31 DE ENERO FUE CONSUMIDO POR UN INCENDIO 

 Llevar a cabo con celeridad la reconstrucción de la parte afectada del mercado Revolución 

 

8.   POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE RIESGOS 

SANITARIOS A CERTIFICAR Y AUTORIZAR A LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE TENGAN 

BANCOS DE SANGRE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS, PARA HACER USO DE 

PLASMA DE PACIENTES YA RECUPERADOS DE CORONAVIRUS, COMO ALTERNATIVA DE 

TRATAMIENTO PARA INFECTADOS DE COVID-19 QUE ESTÁN EN CONDICIONES GRAVES Y CON ESTO 

DISMINUIR EL DESARROLLO DE COMPLICACIONES Y REDUCIR LA MORTALIDAD 

Informar e invitar a los pacientes recuperados de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 

(COVID-19), acudir a los bancos de sangre para donar de manera altruista plasma convaleciente y, 

con ello, ayudar a la recuperación de otros pacientes en estado crítico. 

 

9.  POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR PARA 

QUE INSTRUMENTE ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PÚBLICAS OBLIGUEN A ADQUIRIR TANTO ÚTILES ESCOLARES COMO UNIFORMES EN LAS 

INSTALACIONES DE LAS MISMAS O EN UN LUGAR EN ESPECÍFICO; ASIMISMO, AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SUS HOMÓLOGOS EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA A 

IMPLEMENTAR ACCIONES PARA EVITAR EL COBRO DE CUOTAS ESCOLARES EN ESCUELAS PÚBLICAS 

PARA EL PRÓXIMO CICLO ESCOLAR 2020-2021 



Consideren como optativo el uso de uniformes escolares y eviten solicitar equipos electrónicos, así 

como artículos o materiales de marcas específicas, u otros adicionales a los sugeridos en la lista de 

útiles escolares.  

 

10.   POR EL QUE SE EXHORTA A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS FEDERALES ENCARGADOS DE 

IMPARTIR JUSTICIA QUE SE APEGUEN AL DEBIDO PROCESO DEL PRESUNTO ACUSADO PARA 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DEL MISMO 

Exhortar a los funcionarios públicos federales encargados de impartir justicia que se apeguen al 

debido proceso del presunto acusado para determinar la responsabilidad del mismo. 

 

 

 

11. POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE, SUMINISTRE SUFICIENTES 

FORMATOS DE CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN A LAS DIFERENTES JURISDICCIONES SANITARIAS DEL 

PAÍS. 

Suministrar suficientes formatos de certificados de defunción a las diferentes jurisdicciones 

sanitarias del país. 

 

12.   POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD, A IMPLEMENTAR UN PROTOCOLO DE 

TRATAMIENTO PARA LOS PACIENTES QUE ESTÁN CURSANDO UN CUADRO INFECCIOSO DE COVID-

19 EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

Crear un protocolo para homologar los tratamientos en el sector salud para los pacientes 

internados que cursen el cuadro infeccioso. 

13.  POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A EMITIR UN REPORTE OFICIAL PARA 

EXPLICAR CUAL FUE EL PROCEDIMIENTO PARA INSTALAR GEOGRAFICAMENTE LAS CASILLAS CON 

RESPECTO A LAS SECCIONES ELECTORALES. 

La baja participación  en este ejercicio democrático se debió a que los  ciudadanos y ciudadanas 

que acudieron a participar en la Consulta Popular sobre el juicio a expresidentes de México 

expresaron una serie de quejas sobre la organización de la jornada, principalmente en lo relativo a 

la ubicación de las casillas 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Ser Diputado Federal ha sido un gran honor, pero al mismo tiempo una gran responsabilidad; este 

informe es el resultado de tres años de actividades legislativas. Reitero mi agradecimiento al 

elegirme como su representante y también reitero mi compromiso para seguir trabajando por 

ustedes, amigas y amigos veracruzanos, pero sobre todo la oportunidad que me dieron de 

representarlos y alzar la voz por los sectores más vulnerables de nuestra sociedad. 


